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México y EU acuerdan cambios
a convenio de servicios aéreos
¦Después de tres rondas dene

gociaciones el pasado 21 de no
viembre de 2014 los goteemos
de EradosUnidos yMéxico acor
daron modificaciones al Conve
ntoBaatenüsobreTiansporte Aé
reo y actualizar el suscrito el 15
de agosto de 1960^

Lasmodificacionesharánmas
efieKníeelmtaxambtocomercial
turístico cultural y de carga al
eüminar barreras que limitaban
la conectividad e impedían elflu
jodinámico entrepersonasymer

cancíasqueexígelarelaciónentre
ambos países Coneste comento
eltráfico serámás flexible lo Que
aumentará la conectMdad y el
crecimientoeconómico

Este acuerdo no implica una
potóka de áeíos abfcrtosm prevé
elcabotaje esun instrumentoque
con el consenso de los diferentes
actores de laindustria de la avia
ción en México significa una
apertura ordenada que espande
los servicios y potencia la indus
tria aérea mexicana
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